
 

Expediente n.º: 1071/2018
Notificación de la Resolución Final 
Procedimiento: Procedimiento Genérico por Concurrencia 
Competitiva         

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

PRIMERO:  Vistas  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  para  la 
adquisición de material escolar, curso 2018/2019, aprobadas por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 12 de julio de dos mil diecinueve, en sesión ordinaria. 

SEGUNDO:  Finalizado  el  plazo  de  presentación de  solicitudes  de  Ayudas para  la 
Adquisición de material escolar curso 2018/2019, se publicará Anuncio de la Alcaldía, 
tras haber  revisado toda la  documentación de las solicitudes y se  formará la  lista 
provisional.

En virtud de lo expuesto y, de las facultades que me confiere el Artículo 21.1 de 
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local, 
RESUELVO:

PRIMERO:  Aprobar  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  para  la 
concesión de ayuda de la adquisición de material escolar, del curso 2018-2019, 
de conformidad con el  punto  RESOLUCIÓN, de las Bases reguladoras de dicha 
ayuda, en los siguientes términos: 

REGISTRO DE 
ENTRADA 

ADMITIDO/EXCLUIDO/DENEGADA

1994            Admitida documentación completa.

1995            Denegada  por  incumplimiento  Titulo  II  Requisitos, 
Punto 4.

1999            Admitida documentación completa.

2051            Admitida documentación completa.

2052            Admitida documentación completa. 

2053            Admitida documentación completa. 

2081           Admitida documentación completa.

2085           Admitida documentación completa.

2086           Admitida documentación completa.

2087         Admitida documentación completa

2119         Admitida documentación completa

2120         Admitida documentación completa 

2123          Admitida documentación completa 

Ayuntamiento de Redován
Plaza Ayuntamiento, 1, Redován. 03370 (Alicante). Tfno. 966 75 40 25. Fax: 966 754 213

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
XP

XY
59

LP
G

YE
R

7Z
W

PJ
PG

3W
5M

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
re

do
va

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

4 



 

2125          Admitida documentación completa

2135          Admitida documentación completa 

2137               Admitida documentación completa 

2139          Excluida  por  no  aportar  certificado  de  no  percibir 
ninguna  prestación,  punto  f  anexo  I,  hasta  su 
subsanación. 

2150          Excluida  por  incumplimiento  del  artículo  14 
Obligaciones  de  las  personas  beneficiarias  de  la 
subvención, hasta su subsanación.

2158          Admitida documentación completa

2161          Admitida documentación completa 

2192          Admitida documentación completa

2193          Admitida documentación completa 

2209          Admitida documentación completa 

2222          Admitida documentación completa

2226          Admitida documentación completa 

2232          Admitida documentación completa 

2253          Admitida documentación completa

2254         Admitida documentación completa 

2284          Admitida documentación completa 

2309          Admitida documentación completa 

2325          Admitida documentación completa 

2336         Admitida documentación completa 

2351          Denegada  por  incumplimiento  Titulo  II  Requisitos, 
Punto 4.

2352          Admitida documentación completa 

2355          Admitida documentación completa 

2356          Admitida documentación completa

2369          Admitida documentación completa 

2372         Admitida documentación completa 

2373          Admitida documentación completa

2375          Admitida documentación completa 

2378          Admitida documentación completa

2389          Denegada  por  incumplimiento  artículo  7.1.  El 
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solicitante,  así  como  sus  progenitores  o  tutores, 
deben estar  empadronados en Redován,  al  menos 
dos años antes a la solicitud. 

2391          Admitida documentación completa

2392          Admitida documentación completa

2398         Excluida por no presentar certificado de no percibir 
ninguna  prestación,  punto  f  anexo  I,  hasta  su 
subsanación.

2399          Admitida documentación completa 

2405          Denegada  por  incumplimiento  Titulo  II  Requisitos, 
Punto 4.

2400          Denegada  por  incumplimiento  Titulo  II  Requisitos, 
Punto 4.

2406         Admitida documentación completa

2418          Admitida documentación completa 

2419          Admitida documentación completa 

2429          Admitida documentación completa

2430          Admitida documentación completa

2433          Admitida documentación completa 

2435          Admitida documentación completa 

2439          Excluida  por  incumplimiento  del  artículo  14 
Obligaciones de personas beneficiarias, artículo 5. 

2441         Admitida documentación completa

2442        Admitida documentación completa

2443          Admitida documentación completa 

2444          Denegada  por  incumplimiento  Titulo  II  Requisitos, 
Punto 4.

2445         Admitida documentación completa

2446         Admitida documentación completa

2447         Admitida documentación completa

2448         Admitida documentación completa

2452         Admitida documentación completa

2454         Admitida documentación completa 

2455         Admitida documentación completa 

2458          Admitida documentación completa 
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2461          Admitida documentación completa 

2462          Admitida documentación completa 

2463          Admitida documentación completa 

2464          Admitida documentación completa 

2467          Admitida documentación completa 

2468          Admitida documentación completa 

2469          Admitida documentación completa 

2470          Denegada  por  incumplimiento  Título  II.  Requisitos. 
Articulo 7 punto 1.

2471          Admitida documentación completa 

2473          Admitida documentación completa 

2476          Excluida  por  no  presentar  el  certificado  de  no 
percibir ninguna prestación, hasta su subsanación.

2477          Admitida documentación completa

2478          Admitida documentación completa

2479          Admitida documentación completa 

2480          Denegada  por  incumplimiento  Título  II.  Requisitos. 
Articulo 7 punto 1.

2481          Denegada  por  incumplimiento  articulo  14. 
Obligaciones  de  las  personas  beneficiarias  de  la 
subvención. Punto 5.

2484          Admitida documentación completa

SEGUNDO:  Publicar  anuncio  de  la  lista  provisional  de  admitidos,  excluidos  y 
denegados, para la ayuda de adquisición de material escolar para el curso 2018/2019, 
en el  Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Redován, en las Televisiones 
Locales, y en la página Web www.redovan.es, abriéndose un plazo de 10 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación, en el tablón de edictos de la sede 
electrónica, para subsanar las deficiencias o la falta de documentación. 

En  Redován  firmado  digitalmente  por  la  Alcaldesa-Presidenta,   Dª.  Manuela  Ruiz 
Peral, y ante mí la Secretaria-Interventora, Dª. Asunción Ferrández Campillo. 
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